
Medidas preventivas, como
un aumento de los patrullajes
entre Carabineros y las Fuerzas
Armadas por rutas amenazadas
por la violencia en la macrozona
sur; acciones persecutorias, co-
mo las detenciones de miembros
de organizaciones radicalizadas
y sus condenas por graves deli-
tos, y la aplicación de nuevas le-
yes, como la del robo de madera
y la de usurpaciones, han tenido
como efecto un impacto genera-
lizado en las agrupaciones delic-
tuales violentistas. 

Así lo advierten expertos en
seguridad pública que coinciden
en que las organizaciones radica-
lizadas exhiben menos fuerza y
recursos que en años anteriores.

De hecho, los atentados en la
macrozona sur bajaron en 61% al
comparar 2023 y 2024.

Ello, en el marco del estado de
excepción constitucional de zo-
na de emergencia que el actual
Gobierno se vio obligado a apli-
car, pese a las continuas señales
de que buscaría descartarlo.

Antes de asumir,
el Presidente Ga-
briel Boric había ex-
presado que “no
vamos a comenzar
renovando el esta-
do de excepción en
La Araucanía” y se
manifestó partida-
rio de privilegiar el diálogo. En
esa dirección, el 15 de marzo de
2022, cuatro días después de
asumir el mando, la entonces
ministra del Interior, Izkia Si-
ches, que había insistido en la
prioridad de conversar con re-
presentantes de lo que calificó
como “Wallmapu”, en alusión a
la macrozona sur, protagonizó

una fallida visita a la comunidad
de Temucuicui, en Ercilla, al
norte de La Araucanía. Un corte
de ruta, un vehículo incendiado
y disparos frustraron el viaje.

Pese a ello, el 26 de marzo de
ese año, el jefe de Estado revocó

el estado de excep-
ción, que se encon-
traba vigente desde
el 12 de octubre de
2021. Sin embargo,
el incremento de las
acciones de violen-
cia en el sur en sus
primeras semanas

de gestión llevó al Ejecutivo a re-
poner la disposición 52 días des-
pués, a partir del 17 de mayo.

Esta estrategia sigue vigente 2
años y 7 meses después, para la
Región de La Araucanía y para
dos provincias de la Región del
Biobío, y ha sido renovada 51 ve-
ces, con consulta a las dos cáma-
ras del Congreso.

Comparación

La semana pasada, el grupo
Weichan Auka Mapu (WAM)
difundió un video en que hacía
un mea culpa y rechazaba que al-
gunos de sus miembros hubie-
ran cometido homicidios, robo
de madera y de vehículos. En su
comunicación se veían dismi-
nuidos, con menor poder de
fuego y con un discurso contra-
dictorio. Al respecto, expertos
coincidieron en que la situación
de la WAM es extensiva a otros
grupos. Algunos han desapare-
cido y otros han disminuido su
actividad (ver infografía).

“Las acciones de inteligencia,
el trabajo operativo y el estado
de excepción han ido contribu-
yendo a debilitar estas organi-
zaciones”, analiza Felipe Har-
boe, exsubsecretario del Inte-
rior e investigador del Centro
de Estudios en Seguridad y Cri-

men Organizado (Cescro), de la
U. San Sebastián.

“Medidas intrusivas”

Respecto de si parte del debili-
tamiento de estos grupos obede-
ce a una falta de financiamiento
para sus acciones, Harboe consi-
dera que “ello puede ocurrir a
partir de los éxitos que se han lo-
grado con la implementación de
la ley de robo de madera, con las
nuevas medidas intrusivas que
han tenido las policías y los fis-
cales para investigar, el éxito lo-
grado en algunas causas y la par-
ticipación del Servicio de Im-
puestos Internos en la estrategia
contra el crimen organizado”.

Para Richard Caifal, exgober-
nador de la provincia de Cautín,
“la crisis de las organizaciones
violentistas es de legitimidad,
por el uso de la violencia, la gran
cantidad de bienes destruidos y

la pérdida de vidas, lo que tiene
un impacto profundo en las co-
munidades y ha hecho que ya no
despierten adhesión”.

Asegura que también han te-
nido efecto en este debilitamien-
to “normas legales como la ley
de robo de madera y la Ley de
Usurpaciones y, de seguro, la
nueva Ley Antiterrorista impac-
tará en estos grupos extremos”.

Pablo Urquízar, excoordinador
de seguridad de la macrozona sur,
sostiene que las orgánicas radicali-
zadas y terroristas viven su peor
momento en años. “En esto, los
números son claros. Hay menos
atentados y menos orgánicas, y los
grupos que los siguen cometiendo
redujeron su actividad”, plantea.

Argumenta que “esto da
cuenta de que existe una verda-
dera utilidad en el estado de
emergencia, lo que se refleja en
dos fenómenos: por un lado, la
estrategia conjunta de las poli-

cías y las Fuerzas Armadas ha
dado resultados preventivos; y
por el otro, en coordinación con
Fiscalía, ha logrado éxitos perse-
cutorios”. Urquízar hace notar
que “para las orgánicas terroris-
tas hoy no solo es más difícil ma-
terializar atentados, sino que
muchos de sus integrantes se en-
cuentran detenidos, ya sea con-
denados o en prisión preventi-
va”. Además, sostiene que “se
están abriendo múltiples líneas
de investigación para efectos de
desarticularlas por completo”.

En cuanto a si es factible que
en 2025 los atentados y los gru-
pos que los cometen sigan dis-
minuyendo, considera que “este
fenómeno no solo ha dependido
de la actuación de las policías, las
FF.AA. y el Ministerio Público,
sino que también del mundo po-
lítico” y enfatiza que “el desafío
es ver la desarticulación como
una política de Estado”.

Expertos apuntan a los efectos del estado de excepción en macrozona sur:

Patrullaje policial y militar,
detenciones y condenas de grupos
radicalizados, entre las causas de la
caída de 60% en los atentados

Analistas advierten que para mantener tendencia a la disminución de los ataques y del número
de agrupaciones que los cometen, su desarticulación debe ser una política de Estado.
VÍCTOR FUENTES BESOAÍN Lautaro.

Siete encapu-
chados actua-
ron en este
atentado a un
predio fores-
tal. Quemaron
una camione-
ta, dos maqui-
narias y dos
contenedores.
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DISMINUCIÓN
En 61% bajaron los

atentados en la
macrozona sur, al

comparar 2023 y 2024.

Hace unas semanas llegó al Pala-
cio de los Tribunales la declaración
de vacancia y decretos firmados por
la Presidencia de la República por la
destitución de los exsupremos Ánge-
la Vivanco y Sergio Muñoz, produc-
to del caso Audio y la denuncia de
una inmobiliaria, respectivamente.

Con estos documentos para
abrir el concurso público y llenar
estas vacantes se cerró uno de los
capítulos más complejos para la
Corte Suprema. 

Y a casi dos meses de la destitución
de sus pares, el Pleno del máximo tri-
bunal se alista para abrir los tres con-
cursos que faltan para tener su inte-
gración completa de 21 ministros.

El 29 de octubre la Corte Suprema
elaboró la primera quina, de un total
de cuatro, para el cargo de ministro o
ministra del máximo tribunal en la
vacante por el cese de funciones del
exsupremo Jorge Dahm, quien jubiló
a fines del año pasado. El Gobierno
todavía no nomina a ninguno de los
cinco candidatos de ese listado: los
magistrados Juan Manuel Muñoz,
Eliana Quezada, Roberto Contreras,
Omar Astudillo y Marisol Rojas.

Mientras que en los próximos
días el Pleno deberá resolver
cuándo llamará a concurso por el
cupo que dejó la exministra Vi-
vanco, que correspondía a uno
de aquellos para “abogados ex-
traños al Poder Judicial”, es decir,
no restringido a jueces de carrera.

Solo tras ello se llamaría a con-
curso por los cupos de carrera de
Muñoz y del también exsupremo
Juan Eduardo Fuentes, quien ju-
biló el 24 de octubre pasado.

Problemas para
completar la
integración de las salas

La demora en los nombra-
mientos de supremos ha genera-

do muchas dificultades en la in-
tegración de salas, principal-
mente en la Cuarta, que resuelve
asuntos de derecho Laboral y de
Familia. Solo a comienzos de oc-
tubre llegaron dos ministras ti-
tulares, Mireya López y Jessica
González, que se unieron a las
magistradas Gloria Ana Cheve-
sich —que está de vacaciones—
y a Andrea Muñoz, aunque aún

resta llenar una vacante. Esta sa-
la inéditamente dejó de sesionar
al menos dos veces este año, algo
que nunca había ocurrido.

Problemas en la integración
también ha tenido la Tercera Sala
tras el alejamiento de Vivanco y
Muñoz —vía remoción y acusa-
ción constitucional, en cada caso—,
la que sufrió importantes cambios.
A esta instancia volvió el ministro
Matus, que se había ido a la Sala Pe-
nal, y se incorporó Diego Simpérti-
gue, que venía de la Sala Laboral.

Durante noviembre, cuando
se encontraba de vacaciones la
nueva presidenta de la Tercera
Sala, Adelita Ravanales, sesiona-
ron con tres ministros suplentes

y dos abogados integrantes, da-
do que no fue posible hacerlo
con supremos titulares.

Aparte de la tardanza de los
nombramientos por parte del
Ejecutivo, también ha influido
en los problemas de las integra-
ciones de sala que cuatro supre-
mos han tenido que salir en co-
misión de servicio para calificar
las elecciones y por vacaciones.

Desde los autos a la
mensajería y una
inmobiliaria

Las primeras señales de la cri-
sis del Poder Judicial comenza-
ron con la polémica de los autos

Lexus, cuya decisión de compra
fue dejada sin efecto y derivó en
un sumario administrativo al di-
rector y subdirector de la Corpo-
ración Administrativa del Poder
Judicial (CAPJ), el que fue cerra-
do recientemente y debe ser ana-
lizado por el Pleno. 

Los cuestionamientos desde
distintos sectores por el valor de
los vehículos habían dañado la
imagen institucional.

Después, se abrió un nuevo
flanco interno al conocerse di-
versos chats vinculados con los
casos Audio y Topógrafo, por
lo cual en el Congreso se pre-
sentaron acusaciones constitu-
cionales contra Vivanco y Ma-

tus. La acción contra este últi-
mo no prosperó.

También se acusó —y destitu-
yó— a Muñoz en el Congreso,
pero por el caso de la inmobilia-
ria Fundamenta y su supuesta
intervención en un fallo. Ahora,
si bien significó su salida, un in-
forme de la Comisión de Ética de
la Corte Suprema determinó, ca-
si en paralelo, que el juez no ha-
bía favorecido a su hija, aunque
sí se cuestionó que no se inhabi-
litara en esa causa.

En la Corte Suprema sostie-
nen que se han logrado sobre-
poner y que toda esta crisis les
sirvió para “unirse” y también
para estandarizar, por ejemplo,
ciertos aspectos de la tramita-
ción de causas.

Sumarios en curso por
chats revelados por
defensa de Hermosilla

Lo anterior, sin perjuicio de
que todavía haya sumarios ad-
ministrativos pendientes, como
aquel contra los ministros Ma-
nuel Antonio Valderrama y Ma-
rio Carroza. Ambos figuran en el
listado que la defensa del pena-
lista Luis Hermosilla, imputado
en el caso Audio, difundió, iden-
tificándoselos como jueces que
habían tenido conversaciones
con el abogado.

Ambos ya declararon, luego
de que Valderrama pidiera que
esta información fuera investi-
gada, postura a la que también
se sumó Carroza.

Ahora, si bien se resolvieron
distintos problemas este 2024
al interior del Poder Judicial,
en la Corte Suprema recuerdan
que igualmente se trabajó en
algunos aspectos urgentes, re-
lacionados con la carga de tra-
bajo de los tribunales y los
tiempos de tramitación de las
causas. Se ha puesto énfasis,
dicen, en solucionar las caren-
cias de los juzgados laborales,
de familia y penales.

A un año de jubilación de ministro Dahm y meses desde las remociones de Muñoz y Vivanco:

Todavía hay cuatro vacantes pendientes en la
Suprema, que afectan funcionamiento de salas

CINTHYA CARVAJAL

En los próximos días el Pleno resolverá cuándo abrirá concurso por el cupo de Ángela Vivanco, que es uno
en el que pueden participar abogados externos al Poder Judicial.

Las principales
dificultades de
integración se
han dado en la
Cuarta Sala,
que resuelve
asuntos labora-
les y de familia.
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En los próximos días deberá

resolver cuándo llamar a
concurso por el cupo de la

exministra Vivanco.
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